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B o LE TI N n E IN s T R u e e I o N p ú B L Je A. 

COSSEJO DE DA lj_\'JVERSID.W.-Actaa ele las sesiones 

celebraclas en noviembre ele 1877. 

sc�io11 de 2 lle uo,jt>mbre de 1s¡;, 

Se aunó a las tres i media de ln ln rcle, presidida por el seiíor 
Rector, ron asistencia ile los seíwres Snlar, \'argas Fonlllcilla, 
Diaz i el secretario. 

Leida i ¡iprou::tda el acta <le la se,:0•1 ante, ior de 26 de octuure 
í1hi:no, ,;;e dió cuenta: 

l.• De una memoria pre�enta la al C"rl.ímen de la Facultad a�
Leyes. titulr.da: « La prueba de testigos en 111ate1 ia ai1t1inal; modo 
<le admini,,,trarla » Se acordó pasarla al seiíor Decano de la espre · 
�nda Facultad parn su exámen. 
2. 0 De la nota <l<:I seiíor Decano de la racultad de :\lcdicina, que 
sigue: 

«Santiago. octubre 5 de l S7i -Seiíor Rector: El mu:;co anató-
111ico que posee la Gni\'er,i,lad i que cuenta ya con piezas lm�ta11tes 
11111nero�as i bien preparadas, m, pre-sla artualmenle sen icio alguno 
a In in�trucl'iC111 porc¡ne se le manlii:ne :siempre cerrad'l. Un museo, 
<'omo una btLliotern, cleue al11 i1·,,e al púulico en dias i horas det.,r
minada�. pues ele otro n,odo sc1 ia un e:slal.ilecimieuto inútil r¡ue no 
recompem:aria los lrabn.1os i cimero que rn;,tarn, sin ien<lo de pode
roso nuxilin a In clifusion de Jo,, conoC'imienlo'ii. 

11 Este beneficio jeneral lo es directo o in<lispens:ihle para los 
alumnos <le la E-scuela de )[eclicina, que tienen en el museo nnntó
miro medios de aJ,1uirir, de refrescar o de pcifeccionnr sus estudios; 
i este es, sino me er¡uiroco, el objeto primordial de In inslitucion 
Je dicho establecimienlo. 

«Ademas, esta idea se podría estender i completar. haciendo co
locar en el museo annt<Ímico, pues son propias de él, las mons
truosidades humanas se han reunido en el museo Je Historia ?\'r.lu
ral, segun lu indicacion de su ilu,trado <lircctor,, cspresada en la 
nota que acornpaiío. E.,tus spccimrns ele monslruosi<lades huma-
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nas ronslituir'an en el mu,co an:tlúmic(l la l,ast? de la seccion de 
teralolojia r¡ue actualmente no l'Xi�t�. 

,< t\ ¡mvado en e•tas ron�iilerncionc,;, solicito <le t:::-.. sciíor HPctor, 
r¡trn ;;e p1Jan al tliredlll' de lli:;l,ria X,1tural las p1eza<1 ltratolóJicas 
,¡ue all1 �on imu.lLr.uadas i c¡ue '>e t(\lnen la5 mediJ�s del ra�o para 
abrir con reguluri<la<l dicho 1·shli'cc11niento a los c,tudiantes de me
di<·:na i a los qn� q•1ien11 1 isiwrlo )"\ st•a nomhranrlo un enipleaJo 
f'spcl'i:11. ya sea conlia11<10 a ¡ucl cuidn1lo a uno de los directores de 
la Fatu1tacl ron sol, ·p,;uelJo i el ia\1:11tano corit:'"pondicnte. 

uDios guarde a l'!:>.-1Ve1wcslao Di,1:.-,\I sei1Ur Rector de la 
1; ni versi<lad. >> 

SP. aconlú oficiar al sc.iíor dircct11r del :'lln'lco �ac·ional, pulirmlole 
las piPzas c¡ue con�i,lcre pueden ¡nsar a formar p!!rle del musco ana
tómiro de la l ·ni ,·ersi,la<I. 

3. • De un informe de la comisio11 de cuenla:1 sohrc la presentada
en la sc.;ion anlc1i,,r por P.I i::crrctnrin tle la Facn!tnd ele Tcolojia, i 
• n el qucse rsponc r¡uc, a su juicio, p11ede s ·r aprol,ada por no halicr
< ncontrado reparo que hact.>rlc. i a,i �e acorcl,í m·w Jándose colocar en
el Banco 'X:tt·ional de Chile, a h únlen <le la Corporacion, el saldo

de 59 pesos q•1e iesnltú a su fa \'01·. 

l.• De nn c<;pedienle 1m,ado por la comision examinaclorn. que al 
efecto se 1101111116 parn c¡nc <'n Conrepcion recihiern a don Emiho F. 
:'llanrin Yero, )a;;; prnel,as fina:c;;; t¡ue se c:xijen a los a,pirnntes al 
titulo el" i11je:1iero j0úg1afo. en l.1, que Íilé apn•lini.lo por un:inimiclnd. 
8e malló pasar este esped:e1itc al s1:i',or :\linistro de lnstruccion Pú-· 
lil:ra ¡ a rn los fines del caso. 

5. 0 De una stilicilud cid �uardia marina. clon ;\fanuel L. Perez, 
para que se Je permita rc11dir ,·arios exámenes fuera de las épocas 
ordinaria<;,en PI Lil·eo de Ya pHrai,o. i s;,lire la que pide informe el 
señor i'lini,trn dt; In-ti uc·cion Púl,lira. 1':l Consejo co111·i110 en con· 
ceder al solicitante que I inda en el Liceo de \'alparaiso los e:-.á· 
menes de hi,-to1 ia de la c,lad rned;a, h1:.toria literaria, cosmo
grafía, jeografía lbica, lilosofh i jeumttda analítica de <los men
"iones; pudiendo ren<l rlos a medida que se encuentre en disposicion 
<le <la rlos. 

G.º De una solicitud de don Rafael Yarcla i don B. V. I?icardo
)lartinez, para que se les nC1111lire u11a comision ante la cual pue · 
dan rendir el exíunen dP. I'ilosofia :.:!. • aií,, que tienen suficientemente 
preparado. En ,·i�ta 1le lo que di•pone el art1.:11lo 8. º dd �upremo de· 
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creto de 9 de no,·iembre ele 1Si4, se declar6 que los solicitantes 
deben rendir en el Liceo de la Serena el exámen aludido. 

7 .º De otra de don José Eleuterio 2.0 Viedma i don Eduardo Agui
rre, pasada por el mismo fntenc.lente, P.n q110, piclen se les nombre la 
comision que deba rP.cibirles los exámenes de primero i segundo 
aí''io de Filosofía i primero de Literat11ra. Encontrándose en las mismas 
circunstancias de los solicitantes anteriores, se acordó contestar que 
no se puede acceder a lo solicitado, por cna nto el articulo 8. • del men. 
ciona<lo decreto de 9 de noviembre de 1874 dispone que los estudian
tes de clases priradas rindan sus exámenes en los colejios naciona 
les. 

8. • DP. una solicitud de don Florentino Gomez Barrera. remitida
por el señor Intendente de Coquimbo, en que pide se le nombre la 
comision examinadora respectiva, ante la rual pueda rendir las prue
bas finales quP se exijen a los aspirantes al título de injeniero de mi-
1111�. Se acordó pedir informe al señor Decano de )Iatemáticas. 

!J.• De un e<:pcdiente formado por don Francisco J. Garcés Vera,
para <1uese le declaren válidos los exámenes que rindió en el Instituto 
del Sur en Cunrepcion, porque lo'> libros del espresado colejio no exis
ten. pero sí los boletos i los que firmaron al tiempo c!e rendir los 
exámenes, cuyas firmas han sido reconocidas legalmente. En vista de 
);1s consideraciones espuestas, se declararon válidos para grados uni
versita, íos los exámene:. que espresa el espediente referido. 

10. De otra solicitud de don Patricio García Huitlobro, en que pide
asimismo se le declar1m \'álidos los e}:ámenes que rindió en el Cns
titulo del Sur en Concepcion. Encontrándose en igual caso del ante
rior, se derlararon válidos para grados u,,iversitnrios )05 exámenes de 
Psicolnjia i Lójica, Teodicea, Moral e Historia de la Filosofía i Cos
mografía. 

l l. En la solicitud del estudiante de Clínica don Pastor Alvarez 
Reye�. el Consejo acordó que, en vista de haber rendido todos loe; 
Pxámenes que se exijen a los aspirantes al grado de D-tchiller en 
:\ledicina, rnénoi; el de Farmacia, que es el único que le falta para 
ol>lener dicho grado, se le permita rendirlo desJe Juego. Se acordó co
municarlo al s.,iíor Delegado u11iven,itario. 

Con esto, se leva11t•, la scsion. 

,\ Jl•.1.A IJ-11. OF. I l', 
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!i.1:�iou tic 9 de no, iemhrc de 1�n. 

Se abriJ a la;: tres i inedia de la tarde presidida por el seiior Re\'
tor, i con al)istencia de los seiior.:s �olar, Ocampo, \'argal> Vonlec:1. 
lla. Oiaz i ,. 1 secn:tarío. 

Leida I aproltaJa el acta de la sesion anterior de 2 del torie11te, 

el scñ111· Re .. tor tonfit ió el gr:tdo de llucltiUer l:1t la Fm:ultad de 
fllosolíu iflum!:1tidades a don �latíal> Letelier Ramírez. 

H:11 seguirla se dió CU!\11ta: 
l.º De un dccret.o supremo de 3 del actual, lrnsc:rilo por el :-ciíur 

Ministro de lnstrucciun Púhl ca, por el que se autoriza ul :,eiwr Rec
tor de la Universidad para no111urar coinisiunes que tomen e:xíu11en 

ell el L1\·eo de la ciuda1l 1le Valpamiso a los Bachillere,; e11 Humaui.

dades don J u,,é Luis B111·g11ño .\la roto, de derf'cho naturul, <1t: dcrc1·l10 
r11111ano i <le dcre1·hu interuario11al; ;l clou Jo:,é Manuel .\lvla11a Gó
mez, de Código de comerci,, i de Cótligo civil 2 º año; i a dou 1Jorr.i11g11 
Toro Z�l11ya, de C6digo civil 1 !' año i de Código penal. En �u nrtuil 
se nombró para recibir todos los dichos exámene:; la co111is1on < mpues. 
ta de don Juan de Dios Arlegui, don Juan de Dios Vergara r t.luu Ja
ciuto Chacon. 

:2.° De ntro decrelo de 6 del mismo me� lrasril rilo igual111e11te por 
dicho señor l\finistro, autorizando al Consejo para el no111i,1a111i1mt11 
de una cumision que tollle exárnen de italiano en el Liceo de Valpa
raísn a las personas que puedan formar e,;ta con,ision. 

:J.• De u11 oficio del seiior Decano de la Facultad J.e l\Iedici11a, c11 
el que se propone, parll esclarecimie11lo del acuerdo de 28 <le lllil)O 

de 1875 sobre ad111is1on de esludianle.s a la clase de clínica-., la,,, dvs 
indicaciones siguientes: 

« I .• El acuerdo de 28 de mayo di: 1875 establece que solo se ad
rn1Len e11 la, cl1J,icas a los Bachillnes en i\ledicina a quienes ú11ica-
111ente se rec1bi1á exá111enes de est.us rlases, i las pruebas de Liren
crado desput:s de lws dos aiíos de rráctica que señala el articulo 16 
de la leí orgá,11ca i el aniculo 12 del reglarneuto de gradol>; 

«':2.• A los el>Ludi&otes 111scrilos en las dases de clínicas ei: J8i5, 
se les di,peu.;ará de los dos aiíos, que deben medial' entre el ha
d111lerato I la li1:enc11,tl11·a. » 

SP aceptaron estas imlica�:ioncs i se ordenó llevarlas a efHclo. 
4 De otrn onciu dt:I 111is1110 St:Ílor Decuuo, fccl1a lle ayer, pv11ien

dn en c:011oc1111ic11lo del ('011:.eJO el lalkci111ie11to del rni,..n1br11 ilt: la Va
l'11ha,I 11,: \J..,d1t·1w1, don .1 Ra11111n Elgucn> 1:..i, �·.,,,,,e�uc111:1a, el Sl-



iíor Rector di,pnso convocar a In Facultorl pnra el l O de dicil'mhrn 
prch.imo a la-; trP.S de la tnrde. a fi11 de elejir la persona qne llel>,• re
emplazarlo en elln. 

5. • En pc;te estado, el señor D>'cano de la F.1cultad ,le Ciencia� 
i\lntemáticas i Físicas informó verbalmente sob;-e la solieitur.l guc ,e 
le ha hia pasallo en dirtámen, por la 4ue don Floren tino G,111wz Ba
rrera pcdia obtener el título de inJeniero ele minac;: ec;ponienJo el SP

ñor De(ano que, por hallarse esa soliritud rt:, estida ele lns re, 1ifira1los 
necesarios, e1a de parecer que podin perrnitirse al soliritanlr 11,ndir la 
prueba final, i en este caso, autori7:nr al ,.,,¡,.,r Intendente de Co,¡uim · 
bo para que nombre la comi5ion que la fP,·il»n Se nreptó e,tn e�po
�icion, i se acordó oficiar a dicho seíii,r l11wncle11te pidiéndole desig
ne con ese ohjeto nnn comision en el número que indica el n1tír'ulo 12 
<ld <lerreto de 7 Je diciembre de 1853, i 11uc, si le fuere P"s:hle, 
forme t'I m:!;mo parte de ella i la presidn. 

Re siguió tlando cuenta: 
6. 0 De un informe del seiínr Derano d� la Facultad de Fíln•ofia i 

1lun1a11idades. refcre 1te al les/o de 1mí.sica compuesto por el patlr•: 
agustino frai Francisco de Salrs Pino, en que el seiíor Decano e<.pnnc 
que por el exámen de los certifirados de algunos de los prinri¡nles 
¡,rofesores del ramo en esta capit:11, que se acompañan, apar,•ce que 
la obra tiene el mérito de la claridad i del buen método i es aJecua,l:1 
para la ensE>ñanza del arte; pero que cree que el Consejo no se halla 
en el caso de prestarle su aprobacion, como testo de enseñanza, por 
no fo,mar este ramo parte de los Cl!1sos establecidos en los colejios del 

Estado 11i re11uerirse su estudi.> para obtener grad1>s uninu·sitarios. 
En su vista se declaró no tener lugar la solii:itml. 

7. • Del informe pedido al señor Rector del Liceo de la cilldad de
Concepcion �obre la solicitud del director d�l Oolejio Coru:,.,pcion en 
esa ciudad, don i\Ianuel Martinez L .. para que se conceda a esta 
establecimiento la facultad <le recibir en él exámenes válidos para la 
colacion de gra los. Apareciendo de ese informe que dicho coleJio 
no tienea•m establecido por completo el curso de lrnmanirlades, 
11i p()�ee lns instrumentos requeridos por el articulo 18 d,;) Mrrclo 
de 9 tle novie111hre de 1874, se acordó no acreder a lo solici1ado, 

8 °De dos notas de los rectores de los colejios de San lyrmciu i

de San Luis, pidiendo el nombramienlo de comisiones examinn<lora\l 
,le los !'amos de ingles i de italiano. En su vi, tuJ, se non)hró partt. 
f,1rma1· la L·Mnision de ingles a don Guillermo Davies i don Cárlos 2: 
Lathropp, i suplente a don Da,·i<l l\fac-Burrey, i para la ele 1l,d1u-
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no, a don Rafael l\Iinvielle i don Enrique 1\Iinctli, i suplente a don 
Luis Pavoni. 

9.º De una solicitud del presbítero don Lorenzo Robles, pi<liendo
Ju aprobacion como testo de enseñanza de un catecismo de ri!lijio11. 
c¡ue ha compuesto i acompaiía en manuscrito. Se acordó pasada en 
informe al señor Decano de la Facultad de T .,oloji:1. 

10. De otra solicitud de don Fr;incisco Felipe Echeverl'ia, <lortor
en medicina de la Universidad de Paris, sobre que se le admita 1\ 

rendir las pruebas finales para obtener el grad,, <le Licenciado en la 
Facultad de l\Ied1cina en el pais. Se acordó asimismo tomar dictá
men del señor Decano re«pectiv<'. 

11. De otra del estudiante de Leyes, don Arturo Urzúa., por la
que piJe se le de<;iare válido el exámen de Código ci-,il, primer afio, 
que ha rendido con anticipacion al de Derecho romano, en alcnci,1n 
a que lo ha.hin hecho en los dias en que se espidió el decreto de 13 
de diciembre último que fijn un órden para esos exámenes, que pa
rece no podia tener efocto sino en el mes de mayo siguiente. El Con
sejo. en consideracion a las razones espuestas en la solicitud, acordó 
acreder a lo solicitado. 

D<;spues de lo cual, se levantó la sesion. 

se�ion de 16 tle uo,·icmurc de 1 ;;. 

8e abrió la sesion presiJitla por el seiíor Rector, con asistencia de 
los ,;eiíores Solar, Ocampo, Lnrrnin Gaudarilla�. Vargas Fo11tcC"illa, 
Dia1. i el secretario. 

Se leyJ i fuó aprobada el acta u.e la sesion de 9 del presente. El 
señol' Rector confirió el grnuo de Bac'4iller en la Facultad ,le Filo-·

.,offa i ll11111a11idades n don Roberto ='faranjo Ossa, don Eduardo 
1\[artinez Ramos, don José Toribio Jimenez Aguirre, don Juno 
Honoralo Gormaz, don Josó Simon Gonzalez Artigas, don Tomas 
Desitlerio Sanhueza Sanc.lers, don ll:nriquc V.1lenzucla Donoso, don 
Francisco J. Garcés Vera i don José Emilio CáJiz Na vas, a todos 
lo� cuales se entregó el correspondiente diploma. 

En seguiJ:i se Jiií cuenlri. 
l. 0 De un oficio tlel señor :\Iinistro Je T nstruccion Pública, tra;;cri

bienc.lo un decreto supremo drl S del presente, por el que se nombra 
injeniero je,ígrafo a 1lon Emilio F. Mnurin. Se mandó archivar. 
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2.º De otro del mismo señor Ministro, fecha 13 del actual, por el
que se autoriza al señor Intendente de Ooncepcion para que reciba PI 
juramento de fidelidad en el desempeíio de su profecion, al injeniero 
don Emilio F. l\Iaurin, debiendo dicho funcionario remitir constancia 
del acto al Consejo de la Universidad. Se mand.5 archivar. 

3.0 De otro del mismo seiior i\Iini5lro, rle 9 del presente, por el que 
!-e autoriza al rector dPl Liceo de Val;araiso para que permita qui' el 
guardia-marina don l\Januel L. Perez, rinda en t:l estableci111ient11, 
fuera de las épocas señalada,;,exámen de los ramos de Historia de la 
Pdad media, 1le Historia literaria, Oosn,ografia, J eogrufia fisi<>a, Fi. 
losofía i Jeometria analítica. Se mand6 archivar. 

4.0 De una nota del señor l\Iinistro Plenipotenciario de Chile en 
el Brasil, fecha 15 de octubre próximo pasad(I, en que dice: - Que 
el señor doctor don Ladi,,lao :\°ello, director del lluseo de Río Janei
ro, solicita algunas pubiicaciones chilenas que faltan en el estableci
miento qne dirije. Tambien desea tener muestras de los minerales de 
cobre i plata mas características de Chile, asi como algunas mues. 
tras lel ca1 bon de piedra. 

Se acordó coleccionar las obras que piJ.e i remitírselas oportuna
mente. 

5.0 De una nota del seiíor lntendente de Coquimbo, en que remi
te la solicitud de don Alejandro Torres Pinto, alumno del Liceo de 
la Serena, que pide se le admitan los exámenes de Quimica i Fi
tica superiores, sin haber rendido ántes e.xámen jeneral de 1\lale
máicas del curso Je instruccion secundaria. 

El Consejo acord6 conceder el permiso que solicita don Alejandro 
Torres Pinto; pero con la condicion de que no rinda niogun otro exá
men del curso superior de Matemáticas, sin que haya rendido el Pxá
men jeneral del curso de instruccion secundaria.-Se mandó comu
nicar el precedente acuerdo al señor Intendente de Coquimbo. 

6.0 De una nota del director del Museo Nacional, contestando a 
una del señor !lector, por la que le pide que las monstruoi,i,Jades hu
manas qut: exi!'ten en el establecimiento de su cargo.pasen a formar 
parte del museo anatómico. 

lgualme11te cree que las monstruosi Jades <le animales pasen tam -
bien a formar parte de dicho museo anatómico. 

Por lo que loca a los cráneos i momias humanas, es de opinion que 
deben quedar en el depat ta mento etnográfico i arqueolójico del 11Iu
seo que tiene In honra de dirijir, 

7. 0 De una nota de la dircll)ra de la Escuela Normal de Precepto-
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ias, en que die� que los exámenes finales de las alumnas tendrán Ju. 
gar en losdias 2, :3, ,! i 5 del próximo enero, <le 11 A. JJ1. a 4 P. M.,

asignando los <le Relijion, Tlislorin Sartlll i Lectu,a. al pri1111:
diu; los deJeografía, Gramálic:l i �ociones de Jlorticulturu, al ser 
gundo; los de Aritmética, Nociones Je Física i Cosn,ografía al terre
ro; i los ele Historia de Chile i descub1'in1ien10 de .\mé,ica, con 1,0-

i:iuues de Pedagojia i canto, al cuarto. Se acordó trucrihiila a los 
seiiores Decanos respedi, os. 

S.• De una notadel direc1or del Colejio lr11wrio de R,•yes. <lun 
A drian A raya, que pide se le nombren comisiones exnminatlorn;s 
para ingles, frances e italiano. 

Se nombraron las siguientes comisione-,: 
J11gles.-Propictarios: don Adollv Tupía i don Cárlos 2. • L11lt,ropp. 

-Suplente, don Guillermo Davis·
Frtmces.-Propieta1ios: <lon Diego A. Bahamon<le i .\1. Gosie

llin.-Suplente, don Ramon Baiiadns E. 
/taliuno.-Propietarios: don Rafael l\linviellei don Ignacio Fa

tignttí.-Suplente,don Emique i\linetti. 
9.0 De una nota del rector del Colejio del .Apústol San Fdipe, i>n 

que pide se le nombren las comisiones examinadoras qu.:, con arreglo 
n lo dispuesto en el supremo decreto ele 9 de noviembre de 187 1, 
deben recibir los exámenes a los alumnos <le dicbt> establecimiento. 

Se ncor<ló peJir al señor Intendente de Aconcagua unn nómi11n de 
las personas que puedan formar parte de dichas comic;ionts, como 
igualmente una lista de los ramos ,¡ue se cursan en los colejios pa, ti
<'ulares del departamento. 

JO. De una solicitud de don José Ramirez i García, doctor en 
medicina de la Uni,·ersiJnd de Madrid, en que pide se le  permita ren
dir las pruebas finales que se exije a los aq,irantes al grado de Li
cenciado en l\Iedicina. Se pasó en informe al señor Decano re .. pecti. 

"º· 

11. De una solicitud de don Benito Gonzalez Alvarez. en que por
las razones que espone, pide se le conceda permiso para rendir en 
la Serena o en Vallenar los exámenes de Derecho romano, Derecho 
Can6niro, i C6<ligo Civil primero i segundo aiío, en el tn"S de marzo 
de 1878. Despues de algunas consideraciones, se llcsP.chó la su!i · 
citud. 

Con esto, se levantéa ia sesion. 



Se almií la sesi,m pre,;idida por el 'leiior Rector, Ct)n n,:;i-.teucia de 
lc,s s1•i1ores S1•lar, Larrain Gandarillas, Várg1,s Fo11tecilla, Di111. i d 
st•crc,tario. 

Se leyó i f,,é aprobada el acta de la sesion de 16 del at'lual 
m St"iíor Decano de la Facultad de Ciencias Fisic·¡is i )fate11,ál1ca� 

presentó al nue,·n miembro de su Facultad don Federico Ph,li¡,pi, 
n�cordando los lltulos que babia adquirido pant tnn honrosa <listi11-
cio11, i rnui Pn particular sus servicios como profesor en antlms sec
ciones del lnstiluto Xacionnl, como taml,ien la unamm;dad oon que 
fué electo miemLro di> la e�presada Facultad. 

El s1·fo1r Rector se feli<·itó por In incorporacion del seiior Philippi. 
pnri1ue la lJnin•r<-idad va a conl11r en arlc?lante enn un colal,orndnr 
lllh, conc;11grado a las ciencias naturales i otros ramos importantes d,� 
estudios que lo" harán adelantar en nuestro pais. 

Haliiendo el seiíor Philippi prestado el juramento <le estilo, se 
declaró que quedaba in<'orpnrado. 

En seg11icln el c;efior Rector confirió el grado de /,i,·enciado Pn Lc

.'/<'S a dun R11fat>I (;armendia R,•�1e,; i el de Bacluller en li11rna1li
,/adPs a don Juan EJwin E-.pic Bustos, clo11 Francisco Sierra Ita Gros
.,¡ i clo11 Eduarllo Lecaros R .. yes, a quienes se entrPgó el <'Or1"e<1pu11. 
diente diplomu. 

Despu<'s se dió cuenta: 
l . • De un uficio del seiior M i11istro <le I nst1 uri:ion Piíblic11. ,le 14 

d�I presP.nte, en que lrascril,e uo detre;lo supremo por el que se au
cori7.it iil Consejo para que nombre una comisinn que tome en el Li. 
ten de \'alpaiaiso, a don José Maria Cavada Dia1., exá,nen de Dere
<"110 internacionnl i de Economía política. 

El Co11sPjo no111uró a lo'> SPñores don Juan de Dios Arlegui, don 
Juan de Dios \'ergara i don Jacinto Chacon para que forme esta ro
mision i reciua los exá,nenes mencionados a dicho señor Cavada. 

2. • De una uota del seií.,r Intendente de Valparai�o. de 16 d .. l
presente, en la que indica lus personas que pueden tomar en esa ciu
dad exámenes de italiano. En su vista, se noml,ró para componer 
e�ta comi,.inn a don B. Lambertengui, don Tomas Gervasoni i do11 
.A 11lo11io ;\Jaluini, i suplente a Jon Antonio Balico, n c¡uienes se or-
1lenñ comunicarles este 110111lmu11iento 

!L" De una nota rlel c;Pi',nr De<'ano de la Facultad de Ciencia., :\fn-
111�itli'a� i ri-..Í\'a�. de l:1 rlel al'lU,tl, en 11uc die,• ']Ue Pu la c;e5ion 
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del din precedente de la Facultad se habia leido el informe del mismo 
señor Decano sobre el tratado de Elementos rle Aritmética práctica, 

para. el que se habia solicitado del Consejo una aprobacion como testo 
de enseñanza; i que, en vista de las razones cspuestas en dicho infor
me, la Facultad había acordado que no debía accederse a la solicitud. 
El Consejo aprobó en el mismo sentido esta resolucion i se declaró 
no haber Jugar a lo solicitado. 

4. 0 De un informe del señor Decano de la Facultad de l\ledicina 
sobre la solicitud de don Francisco Felipe Echeverria, doctor en me
dicina en la Facultad de París, para que se le permita rendir las prue
bas finales para obtener el grado de Licenciado en la de igual clase 
Pn el país. E�poniendo el seííor Decano que In solicitud está confor
me a lo dispuesto en el arllculv 23 del reglamento de grados i ar
tíru!J 7 .• del dncreto de 11 de setiembre de 1866, es de parecer 

que se acceda a ella, i así lo acord6 el ConseJO. 
5.º De otro informe del mismo señor Decano sobre la solicituJ de

don José Ramirez i García, en 4ue éste pide se le admita igualmente 
a rendir las pruebas finales para obtener el grado de LicP.nciado en 
Medicina en esta Unive1sidad, presentando a e.,te efecto un tilulo de 
la de ;,\ladriJ, que no se halla reconocida para estos casos en Chile, i 
el cual, ademat, no viene con la legalizacion requerida Con este 
motivo. el señor Decano propone al Consejo: 1.0 que se pida ni 
Gobierno, p•évios los trámites del artículo 2. 0 del decreto de 11 de 
setiembre de 1866, el reconocimiento de las cinco Univen,idade,
españolas síguie11les: La de :'lladrid, Barcelona, Santiago de Calicia, 
Sevilla i Valencia; 2.º que, sin aguardar este re<?onocimiento, se exi
ja del solicitante que presente debidamente legalizado el título de mé
dico de i\ladrid que acompaiía, para resolver sobre la admision que 
pretende. 

Considerado este informe, se aceptaron las dos proposiciones. Para 
los efectos de la primera se nombró una comisi,m de los señores De
ranos de las Facultades de Medicina, de Matemáticas i de Humani
dades a fin de informar lo que corresponde al objeto dd reconocimien. 
to propuesto de las Universidades sobredichas. 

6 • De otro informe del mismo señor Decano, sobre l a  solicitud 
de don Julio l\Iartens, doctor en i\feJicina de la Universidad de Ber
lín, para optar al grado de Licenciado en la de Chile. En este infor
me espo11e el señor Decano que los certificados i diploma no vienen 
debidamente legalizados i que se advierten en ellos algunas contra
di,·6,111es ()\le 110 se esplican, i qne, no lle11ando claramente esln, 
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documentos los requisitos que exijen los artículos 2:J i 2! del regla
mento de gr1dos i los artículos :3. • i 7 .º del decreto de ll de setiem
bre de 1866, es de p'lrecer que no sea admitida dicha solicitud. En 
su consecuencia, se acordó así por el Consejo, i que se devuelvan la 
solicitud i los documentos para que se cumpla con lo preYenido en di
chos decretos. 

7.• El señor Decano de la Facultad de Filosofía i Humanidades 
informó Yerhalmente sobre la solicitud de don Julio d'Ardaillon, en 
que éste pide la aprobacion univer3itaria como testo de enseiíanza, 
de un Compendio de Jeogm/fa modema descripth:a. El señor De
cano espuso que este tratado no carecía de mérito i que por lo sen
cillo i elemental era auaptable para la enseñan;,;a de los niños; agregó 
que por haberse hecho de este compendio cinco o seis ediciones, hacía 
suponer que tenia buena aceptn.cion para el estudio de este ramo. Por 
lo tanto, creia que el ConsPjo podia pi estarle su aprobacion en el sen
tido espresado. Así se acordó. 

S.• El señor Rector presentó una lista de personas que pueden 
integrar las comisiones examinadoras de la Universidad i de colejios 
particulares, espresanllo que se hace nece::;ario lener a prevencion 
una lista de esla cla,;e para reemplazar a los miembros nombrados 
de es:is comisiones que a última hora aüsan no poder asistir a esos 
actos, i cuando la d,m1ora que puede esperimentarse, hasta consultar 
al Consejo para qu.! nombre rP.emplazantes, es perjudicial a los otros 
examinadores i a los mismos estttdiantes. Aceptadas por el Consejo 
estas consideraciones, se facultó al señor Rector para que en tales 
casos i segun lus circunstancias lo exijan, designe por sí, para el 
entero de las co111isiones aludidas, a alguna de las personas que se 
nombran a continuacion: 

Oomision de Jeo9rafía descriptiva, /,.isloria, gramática caste
llana, literaltll'a e ldstoria literaria: Señores don Saluslio Vergara 
Sil\'a, don Diego Guzman Z., don Enrique Oportus i don Juan Ni
colas :\. lvarez. 

C()m.ision de catecismo, ltistoria sagrada ?°fundamentos de la/e: 
Presbíteros don Alejandro Larrain. don Francisco de Borja Gan
darillas, don Rupc1to )larchant Pereira i don Salustio Vergara 
Sih-a. 

Comis1on de latín i filoso/ ia l • i 2.• años: Seiíores don Rafael 
i.\liuvielle, presbíte1·0 don Juan Escoltar Palma. don Ramon C. Bri
seño i Jon Salustio Vergara Sih-a. 

4. Dl: LA 11.-B. DE l. P, 87 
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Comision de idiomas: Seiíores don José Rochner, ?!I. Gosselin i 
don Guil!ermo Davis. 

Comision de ic<,grafía /ísica e ltislo1·ia nalltral: Seiíores don 
lsanc Ugartr. Gutierrez, don Cáilos i\li<l<lleton i don 1\lunuel Solas 
Lavnqui. 

Oomision de matemáticas, química, física i cnsmografía: Seiío
res don :Máximo Cádiz, don Luis Zegers i don Valentin Mnrtinez.

9. 0 De una li�la de los nlumnos que rendirán exámenes en el pre
sente aiío escolar, en el colejio que <lirije ln señora <loña Isabel Le
I3run <le Pinochel, establecido en esta capital. Los ramos <le que !'C 

ren<lirá exámenes Slm los siguicnles:-Historia sagra<ln, el L5 <le 
diciembre; Jeograíía descriptiva, el 20 del mismo; J\rilmj;<tica, el 25; 
Gramática castellana e Historia romana, el 30 <le diciembre. 

Se autorizó ni seiíor Rector pnrn que las c,imisiones ele los ramos 
mencionados puedan pasar ni colejit1 <le la señora Le-Brun de Pino
chel a recibir los exúmencs espresados. 

10. De una nota del director del colejio Salva<lor, en que pi.Je se
nombren <los personas que reemplacen a los seiíores José C. Quirogn 
i Francisco Valdes Vergara, que están fuera de Santiago, en la 
comision de lli.sto,ia de la edad media, moderna, de Amérira i de 
O!tile, Se nombró a don 1\[anuel Salas Larnqui para reemplawr al 
señor Quiroga, í a don Enrique Oporlus pnrn. reemplazar el seiíor 
Vnldes Yergara. Se mandó comunicar al director del colcjio Snlrn
dor. 

11. De lre!t oficios <le los rectores de los Liceos de Copiapó, Sere
na i Chillan, en que anuncian que en los est1tblecimienlos que <liri
jen se ,·an a rendi1· los exÁrnenes que se esprcsnn. Se mandaron ar
chivar. 

12. De unn solicitull de don Franci�co Cue\':l't A rriagada, ex
alumno <le In Escuela Normal de Pniceptm·e<;, en l)Ul', por las rnzones 
que ec;presn, pide se declaren vídulo, lo,; e,ám,mes qne I inilió en 
dicho estahlec111111rnto en los aiíos l 9i3 i íG. g1 Consejo, de"pues 
de una lijer l tli,cu,,ion, declaró , álulos pam grados u11irersitatios 
los exámenes ,1ue fl c,,nt1,1uadon �f' e,,presnn I con,tan del c.:rlifica<lo 
aco1npaíía<lt.: lJ istoria S:igrnJa, J Mg1 afia descri pli va, JI Í'-101 ia de: 
Amé 1 ica, Historia a11t1guu, griega I romana, Calcci�mo, Ili,,torin 
de la edad media, moderna i conlt-mpo1á11i:a, i Aljtd1ra e:lemeutal. 

] :3. De una solicitud del profesor del Liceo de Cauquénes, don 
Fi<lel Ojeda, en que dice que ha niJ,1ctiHlo un sencillo opúsculo ti
tu'.ado: Eleme11los de ortografía castdlana, a fin de que, si el Con-
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sejo juzga que puede servir parn tasto en los eolejios i escuelas del 
Estado, se sirva prestarle su aprobacion. Se acordó pasarlo en infor
me al seiíor Decano de la Facultad de Humanidades. 

14. De una solicitud del disector anatómico, don Ambrosio Cor
tes, en que pide se le dé la cuntidad que necesit:.i para atender a sus 
trabajos de preparacion en la materia. Se acordó pasarla al seiior 
Rector de la Universidad para los fines del caso. 

Con e:.lo, se lcvanló la se!>ion. 

Sesion de 30 oc uovicmhrc de 1877. 

Se abrió la sesion 1iresidida por el señor Rector, con asistencia 
tle los señores: Solar, Ocampo, Larra in Gandarrillas. Vargas Fonte
cilla, Diaz i el secretario. 

Despues de leid11 i arrobada el :icta de la sesion precedente tlel 
23 del c¡ue espira, el seiíor Rector confirió el grado de Licenciado 
f'Jt la Facultad ele ,1/eclicina a don Francisco Felipe Echeverría i 
Vence, i el de Baciuller en la ele Pilosofia i Ilu.manidatles a don 
Juan Tornero i Olmo«. 

En seguida se diú cuenta: 
l.º De un oficio del señor Intendente ele Concepcion. de 22 del 

actual, con que se aeompaiínn los documentos que acreditan que 
don Severo Fuentes Río ha rendido las pruebas fina les para obtener 
el tílulo <le injeniero jeúgrafo. El Consejo, despues de examinar este 
espediente c¡ue le fué pasaJo en informe por el seÍlor :\Iinistro de 
Instruccion Pública, acordó espresnr que el solicitante ha cumplido 
con los requisitoJ exiJi<los para el caso i que se puede hacerle esten
der el titulo corrc,pon,Jiente. 

2.0 De un oficio del señor !ntendente de Aconcagua, de 26 del 
corriente, en que cspresa, a reticion del Cons�jo, la, personas que 
pueden formar la.; comisiones de exámenes en el ColcJio del Apóslol 
San llelipc, de la capital d� esa provincia. En su virtud, se nombra
ron las siguientes comisiones: 

Para los ramos de jeografia, historias antigua, griega, romana i 
srigrada, a don B.\ll,ino D . .Arrieta, don Diego A. Lira i don \Valtlo 
Castro Samit; i suplente en esta comision, a don Félix Vargas. 

Para lo;; de ..-\ljebra, Gramática castellana i frances, a don 1\Iáxi
mo A. Torres, don Félix Vargas i don Diego A. Lira; i suplente, 
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a don ,vale.lo Castro Samit. Se mand6 comunicar estos nombramien
tos al director de dicho colcjio parn los efectos del decreto de 9 de 
noviembre de 1871. 

3. 0 De un oficio del seí.or Intendente de Coquiml,o, de 23 del 
espresado mes, acompañando la solicitud de un estucliante del Liceo 
de la Serena, pi<liemlo nombramiento de comision para dar exámen 
de hijiene, por no existir en el establecimiento comision para ese ra
mo. Considerándose que este estudio no se exijc parn la colacion 
de grados, se resolvió contei;tar haciendo presente esta circunstancia. 

4.0 De la siguiente nota del señor Decano ele la Facultad de Fi
losofía i Humanidades, referente a los temas sobre los idiomas que 
sustituyen al latín: 

1<Santiago, no,·iembre 30 ele ]877.-Seííor Rector: 
1<lfabiéndose hecho presente en In se,,ion del 16 de este mes que 

a un aspirante al grado de Bachiller en la Facultad de Filosofía í 
Humanidades se le había exijido exámcn de ingles, frances e italia
no, por haberle tocado en suerte la cédula relatirn a esos idiomas, se 
suscitó en el seno de este cuerpo la cuestion de si todos los indicados 
idiomas debian constituir una sola cédula. o si cada uno de ellos de
bía ser materia de una cétluln separada i distinta de las <lemas. Des
pues de haberse discutido !nrgameule la mate, ia, se acordó consultar 
el caso al Supremo Gobierno, i a fin de que la consulta vaya reve:;
tida de las esplicaciones i pormenores con,·enientes, se encarg,í al 
que suscribe que d1rijiese al Consejo una nota en que se consignasen 
las did1as esplicaciones i pormenores. 

uCumplo, pues, ahora con el encargo que el honorable Consejo se 
ha sen·ido confiarme. 

«Algunos señores consejeros fueron de opinion que los tres idio
mas debian ser materia de una sola cédula. i se fundaban en que 
los tres debían ser considerados como un solo ramo, puesto que el 
latín, que es el ramo reemplawd11 p<ll' ellos, es tambien uno solo. 
Dijeron, ademas, que en caso de hacerse ,·arias cétlulas, cada una de 
ellas debia contener una parte de cada uno de los tres idiomas re
emplazantes, pue.;lo que así parece deducirse de las palabras del su
premo decreto de 23 de setiembre de 1S76, que en su artículo 2.0 

dice: 1<Las cédulas de so1teo relati\"as al latin serán reemplazadas 
por otras rclatiq1s al fmnces, ingles i aJ.,1nan, que se redactarán con 
arreglo a lo dispuesto en el a1 liculo l G del s• prcm o decreto de 21 de 
junio de lSH.,, 

«Ot10:s micmhru::; Jcl Conscj11, i entre clks el que suscribe, ma-
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nifestaron la opinion de que cala uno de los idiomas reemplazantE!s 
del latin dehia ser materia de una céJuln. Fundúronse para ello en 
que cada idioma constituye un ramo de estudio distiulo de los de
mas. i In inclusion de do<; o tre<; de estos diomas en una misma cé
dula seria tan opue;,ta a la norma que constantemente se ha seguido 
en la formacion de las ('.!dulas de sorteo, como a lo espresamente 
mandado por el arth:ulo 16 del supremo decreto del 21 de junio de 
18-11, segun el cual ((en rada una d,� las cót.lulas e,;tará anotado 
1mo de los ramos, o 7)arte de los mismos, sobre que pueda ser exa
minad� el candidato.» Si las nue,·as cédulas deben hacerse en con
formidad a esta dispo ... icion, como lo preYiene el artículo 2. 0 del ya 
citado decreto del 2:3 de setiembre, no puede incluirse en cada una 
ele éllas mas de un idioma. 

«Agregaron los mismos señores consejeros que así como el ramo 
de latin eslíí. diddidu en \'arias cédulas para el cfocto del sorteo, 
debia hacerse una diYision análoga en los ,·arios idiomas que para el 
mismo efecto lo reemplazan, i que la division mas natural era hacer 
de cada idioma una cédula. 

«Creo, señor Rector, que con lo e:Spuesto queda bien determinado 
el pnnto, materia de la consulla, que fué lo que el Consejo se pro
puso al encargarme la redaccion de la presente nota.-Dios guarde 
a U<l.-F. Vargas Pontecilla.» 

Aceptada esta nota, se acordó pasarla al señor i\linistro de Insíruc
cion Pública, para que, en vista de lo que en ella se espone, resuelva 
lo que fuere mas conveniente. 

5.0 De una nota de don Juan de Dios Arlegui, en que cspresa su 
aceptacion del encargo que se le coniió en sesion de 9 del presente. 
Se mandó archivar. 

6.0 De otra nota del director de la Escuela Normal de Precep

toi·es, poniendo en noticia del Consejo para los efectos convenientes, 
que sus alumnos rendir:ín en el entrante mes exámenes de los ramos 
que siguen i en este órden: 

Diciembre l.º, de química i de catecismo; 
3, de historia sagrada i de gramá tica castellana, 3º' 

aiío; 
4, de aritmética, 2.0 añc,; 
6, de id. id. i de franre,; 
7, de lectura, 

10, de caligrafía; 
l J, de agrirultura; 
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Diciembre l-1, de pedagoiia; 
15, de !'bien; 
l 7, de cons.tilucion política; 
18, de historia de América i de Chile; 
20, de zootecnia; 
21, de música vocal. 

7 .° Asimismo se dió cuenta de otra nota del tlirector de la Es

cuela d11 Árles i Oficios, en que :;e a\'isa que en este establecimiento 
tendrán lugar iguales actos, en el órden siguiente: 

l.° de diciembre, exámenes de ingles; 
5 » >) de relijion; 

10 » ,i de jeometda descriptirn; 
l 2 » ,, tle física esperimental; 
15 » » tle jeometría elemental; 
] 9 >i >i de gramática castellana; 
2·1 » » de jeografía; 
27 » ,, de historia de Chile; 
28 » » de mecá11ica industrial. 
Se acordó que una i otra noticia se pusiese en conocimiento de 

!os señores Decanos respectivos para que nombren las personas que
deban inspeccionar dichos exámenes.

8.° De una nota del director del Colejio ele Sa,1 lgnacio, en que 
solicita que, por ausencia de e;.ta capital d1- dos de los miembros 
designados para la comi:.ion de exámenes de literatura e historia li
teraria de este establecimiento, se nombren los que deban reempla
zarlos. En su consecuencia, el Consejo nombró para el efecto a don 
Rafael !ilinvielle en lugar de don Enrique del Solar, i a don Enrique 
Oportus en el de don Rafael B. Gumucio; i se mandó comunicarlo. 

D.º De una solicitud de los estudiantes don Tomas A. Bazo i don 
Pedro L. Bazo, en que piden se les permita rendir en el Colejzo de

San lg11acio, del que han sido .llumnos, los exámenes de 2.° nño 
de filosofía, historia natural, jeogrnfia física, cosmografía e historia 
literaria. que debe dar el primero de los solicitantes; i de l. 0 i 2.0 

año de Filosofía, historia natural, cosmografía, historia romana i 
cateci,;mo, que dará el segundo. El Consejo, en mérito de las razo
nes espuestas en la solicitud i de otras espresadas al tiempo de su 
consideracion, acordó conceder el permiso solicitado, i comunicarlo 
al mencionado colejio. 

10. De otra solicitud de don Alejandro Bertrand i don Gustavo
J ullian, en que, por las razones que hacen presentes, piden se nombre 
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una comision ante la cunl puedan rendir los exámenes de metalur
jia jeneral i curso de máquinas de minas para obtener el respec
tiYo tílulo de injeniero. En su ,·irtud, i de Jo espuesto por el señor 
Rector, se acordó autorizar a este mismo señor para que en los pri
meros dias del próximo mes <le enero nombre la comision que deba 
recibirles dichos exámenes. 

11. De otra solicitud de don Eliseo Olaiza, director del colejio
que, desde el 5 Je marzo último, tiene abierto en la ciudad de l\le· 
lipilla, en que éste pide le nombre el Consejo las comisiones que 
puP.dan recibir los exámenes de los ramos que se c:ursan en su esta
blecimiento. Accediendo a esta solicitud, se acordó nombrar la si
guiente comision:- Para los ramos de Jeogra/ía final e !tistoria sa
grada com¡Jleta, a <lon ::l!anuel E. Ballesteros, al cura de la parro
quia i al reverendo padre Chueca; suplente, don Pedro Roberto Ve
ga; acordándose tambien comunicar estos nombramientos al señor 
Gobernador Je l\lelipilla para su intelijencia i fines consiguientes. 

Por último, se anunció que se habia convocado a la Facultad de 
Filosofia i Humanidades para el 31 del próximo entrante, a fin de 
clejir sucesor al finado miembro don Justo Florian Loberk. 

Con Jo cual, se lernntó la sesion. 

DECRETOS I OTRAS Pll<:ZAS SOBRE INSTHUCClO� POBLICA. 

Aulori-zacion al Consejo universilal'io sobl'e nombl'amiento de co

misiones (IXaminadoras de los 1·amos que se es¡n·esan. 

Santiago, noviembre 3 de 1877 .-El Presidente <le la República, 
con fecha de hoi, ha decretado lo que sigue: 

«Visto el oficio que precede i las solicitudes anexas, decreto: 
(<Autorízase al Ri:ctor de la Universidad para que nombre comi

siones que tomen en el Liceo <le Valparaiso a los Bachilleres en 
Humanidades don Jose Luis Borgoña i\larotu, don José S:unuel Ma
lina Gomez i don Domingo Toro Zelaya, exámenes de los ramos que 
se espre�an a continuacion: al l.º de derecho natural, de derecho 
romano i de derecho internacional; al 2. 0 de Código de comercio i 
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